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Introducción

La Guía Metodológica para la Operacionalización de Proyectos 
Urbanos está elaborada como un documento práctico que permite 
al lector seguir “paso a paso” el proceso y las etapas por las que 
atraviesan todos los proyectos. Si bien su lectura interesará a un público 
multidisciplinario, es principalmente relevante para aquellas entidades 
y profesionales encargados de identificar qué intervenciones urbanas 
son más importantes, y en qué orden de prioridad deberían ejecutarse. 
Pasar de los planes a los proyectos es un eslabón clave en la cadena de 
valor del desarrollo urbano. El propósito de esta guía es apoyar a los 
actores involucrados en el día a día del “cómo hacerlo”.
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Introducción
La Guía Metodológica para la Operacionalización de Proyectos Urbanos se 

realiza en el marco de la Asistencia Técnica acordada por el Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Habitat) y el Instituto 

de Planificación Física (IPF) del Gobierno de Cuba, cuyo fin es impulsar la 

localización de la Nueva Agenda Urbana (NAU) en Cuba.

La NAU se adoptó en octubre de 2016 en Quito, Ecuador, durante la 

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano 

Sostenible, Habitat III. De acuerdo con la Resolución 66/207, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas convocó la Conferencia para reforzar los compromisos 

globales para lograr un desarrollo urbano sostenible, con enfoque en apoyar la 

consecución de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

Ya que dos de cada tres metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

tienen un carácter territorial, la NAU puede ser considerada como un catalizador 

principal hacia el cumplimiento de la Agenda 2030. Compuesta de 175 párrafos, 

la NAU es una propuesta estratégica que establece “un ideal común para lograr 

un futuro mejor y más sostenible, en el que todas las personas gocen de igualdad 

de derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades que las ciudades 

pueden ofrecer, y en el que la comunidad internacional reconsidere los sistemas 

urbanos y la forma física de nuestros espacios urbanos como un medio para 

lograrlo”1.  Si bien la NAU describe el “qué hacer”, el “cómo hacerlo”, es decir 

su aplicación, es responsabilidad de las naciones, estados y, principalmente, sus 

ciudades. 

El marco de implementación de la NAU, AFINUA (por sus siglas en inglés)2 

consta de cinco pilares: las políticas urbanas nacionales, generalmente 

orientativas; la implementación a nivel local, en congruencia con planes 

vinculantes a nivel local y definida por las intervenciones urbanas que de él se 

desprenden; y la legislación, la planificación y la financiación urbana, elementos 

facilitadores de los anteriores, de cuya sinergia y coordinación depende la 

de todo el sistema.  A nivel de política nacional, el IPF ha elaborado un Plan 

de Acción Nacional (PAN) que identifica 24 Líneas de Trabajo y 74 Acciones 

Estratégicas. Presentado en el Foro Urbano Mundial de Kuala Lumpur, el PAN se 

redactó contando con el apoyo técnico de ONU-Habitat y en base a un amplio 

proceso participativo en talleres temáticos alineados con los pilares centrales 

de legislación, planificación y financiación.  El PAN está alineado con el Plan de 

Acción Regional para América Latina, elaborado por ONU-Habitat y la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL).

1  Naciones Unidas (2016a), Resolución 71/256 Resolución aprobada por la Asamblea General el 23 de diciembre de 2016, Nueva Agenda Urbana (A/RES/71/256*).

2  Action Frameworl for the Implementation of the New Urban Agenda.
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El propósito de esta Guía es apoyar a los actores involucrados en el día a 

día del “cómo hacerlo”. Si bien su lectura interesará a un amplio abanico de 

disciplinas, es principalmente relevante para aquellas entidades y profesionales 

encargados de identificar qué intervenciones urbanas son más importantes, y en 

qué orden de prioridad se deberían ejecutar. Pasar de los planes a los proyectos 

es un eslabón clave en la cadena de valor del desarrollo urbano. Su adecuado 

planteamiento permitirá transformar los principios del bien común descritos en 

las agendas globales a proyectos tangibles que influyan positiva y directamente 

en la población. 

Utilizar de forma óptima recursos humanos, financieros y materiales es 

por lo tanto una actividad integral en la implementación de la NAU. Esta Guía 

ofrece un método que actores nacionales y locales pueden emplear para definir 

intervenciones que cumplan con esa perspectiva y sean acordes a los planes de 

desarrollo urbanos y territoriales.  

Figura 1. Nueva Agenda Urbana.



1. Objeto de la Guía

Define el proceso general de operacionalización de proyectos. La 
Guía plantea una metodología general, de uso común para todos los 
proyectos, pero refiriéndose en particular a proyectos de inversión de 
desarrollo urbano. El objetivo es mostrar un modelo que sea de utilidad 
a los municipios a la hora de plantear proyectos de infraestructura y 
regeneración urbana. Sin embargo, los principios descritos pueden ser 
aplicados también en otro tipo de proyectos urbanos.

预览已结束，完整报告链接和二维码如下：
https://www.yunbaogao.cn/report/index/report?reportId=5_18247


